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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las trece horas con cincuenta 
minutos del día treinta y uno de agosto de dos mil veinte. 

Por agregado el informe presentado por el licenciado , 
instructor de este Tribunal, con la documentación que acompaña (fs. 28 al 41). 

Antes de emitir el pronunciamiento respectivo, este Tribunal hace las siguientes 
consideraciones: 

l. El presente procedimiento administrativo sancionador se tramita contra el señor Juan
Antonio Chevez Castillo, ex Alcalde Municipal de Jucuapa, a quien se le atribuye la posible 
transgresión a la prohibición ética de "Exigir o solicitar a los subordinados que empleen el tiempo

ordinario de labores para que realicen actividades que no sean las que se les requiera para el 

cumplimiento de los fines institucionales"; regulada en el artículo 6 letra f) de la Ley de Ética 

� Gubernamental (LEG), por cuanto según el informante anónimo, en el período comprendido entre 
el día uno de mayo de dos mil quince -cuando inició a fungir en tal calidad- y el nueve de 
noviembre de dos mil diecisiete -fecha de interposición del aviso-habría permitido que sus hijos 
asignaran tareas no institucionales a los empleados municipales. 

II. A partir de la investigación de los hechos y la recepción de prueba que este Tribunal
encomendó al instructor, se obtuvieron los siguientes resultados: 

1) En el período investigado -durante el mes de mayo dos mil quince a noviembre de dos
mil diecisiete- el señor Juan Antonio Chevez Castillo, fungió como Alcalde Municipal de Jucuapa; 
de acuerdo a copia simple de acta de escrutinio final de la elección de Concejos Municipales, 
emitida a las dieciséis horas del veintisiete de marzo de dos mil quince (f. 32). 

2) Durante el período investigado, los señores
� , no tuvieron ninguna relación o vínculo laboral con la Alcaldía de 

Jucuapa, departamento de Usulután; y en dicha municipalidad no se encuentran registros de 
ingresos y salidas de los señores  ni tampoco constancia alguna de relación que ellos 
tuvieran con personal institucional; de acuerdo a informes de fecha once de marzo (f. 36) y 
veinticinco de junio (f. 38), ambos de dos mil veinte, suscritos por el Secretario Municipal de 
Jucuapa. 

3) Al ser entrevistadas por el Instructor, las señoras ,
 y  

; ambas en la Alcaldía Municipal de Jucuapa, departamento de Usulután; fueron 
coincidentes en señalar que los señores  

 son hijos del señor Juan Antonio Chevez Castillo, ex Alcalde de la mencionada Alcaldía; 
y refirieron que durante el período en investigación, los señores Chévez se presentaban a las 
instalaciones de la Alcaldía, en la siguiente modalidad: El señor , pasaba todo el día 
en el despacho con el ex Alcalde ya que fungía como el "consejero" pero no tenía ningún 
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La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En 

ese contexto, es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido 

en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la siguiente versión pública:    








